
PROGRAMA XXI CONGRESO ADE

SU MANDATO. NUESTRA MISIÓN



Recepción

Comida

SESIÓN MINISTERIAL (CARPA CONGRESO) 

APERTURA XXCONGRESO ADE
      Predica: Elizabeth Guidini

Cena

11:00

14:00

17:00 - 18:30

19:00 - 21:00
  

21:30

JUEVES
05 MARZO

Desayuno

Oración

Culto Matinal
Mensaje: Brian Alarid

Café / Stands

I SESIÓN CONVENCIONAL
PROGRAMA PARALELO
11:45 - 13:30 Jóvenes 
11:45 - 13:30 Adolescentes  
12:15 - 13:30 Talleres 

Comida

PLENARIA I y II
“La Economía del Reino” (Ezequiel Escobar)
“Fe y Finanzas” (Brian Alarid)

PROGRAMA PARALELO
16:30 - 18:00 Adolescentes
16:30 - 18:00 Jóvenes

Café / Stands

CULTO ESPECIAL
PRESENTACIÓN PROYECTO LEGADO

Cena

08:00 - 08:45

08:45 - 09:30

09:30 - 11:00

11:00 - 11:45

11:45 - 13:45

14:00

16:30 - 17:45

17:45 - 18:30

18:30 - 20:30

21:00

VIERNES
06 MARZO
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Desayuno

CLAUSURA XXI CONGRESO ADE
Predica: Joaquín Yebra

      

Comida

08:00 - 09:00

10:00 - 13:00

  

13:30

DOMINGO
08 MARZO

Desayuno

Oración

Culto Matinal
Mensaje: Yashira Guidini

Café / Stands

II SESIÓN CONVENCIONAL
PROGRAMA PARALELO
12:00 - 13:30 Taller Exclusivo componentes de Alabanza con Yashira Guidini
11:45 - 13:45 Jóvenes
11:45 - 13:45 Adolescentes
12:15 - 13:30 Talleres

Comida

PANEL
“El Crecimiento basado en Grupos Pequeños”
José Mª Romo, Héctor Escobar, Yuna Lee, Tomás Santa Marta, Guillermo Nin

PROGRAMA PARALELO
17:00 - 19:30 Jóvenes
17:00 - 19:30 Adolescentes

Café / Stands

PLENARIA III
“Israel y el Reino de Dios” (Joaquín Yebra)

Cena

Noche en su Presencia
Mensaje: Juan Carlos Escobar

08:00 - 08:45

08:45 - 09:30

09:30 - 11:30

11:30 - 12:15

12:15 - 13:45
12:00 - 13:45

14:00

16:30 - 17:45

17:45- 18:30

18:30- 19:30

20:00

22:00 - 00:00

SÁBADO
08 MARZO
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II SESIÓN CONVENCIONAL

8. INFORMES COMITÉS, DEPARTAMENTOS Y ORGANISMOS
8.1 Comité de Solidaridad
8.2 BLOQUE INFORMATIVO COMISIÓN GESTORA FTAD

7. PROPUESTAS Y MOCIONES
7.4. Estatutos Entidad Religiosa Asociativa FTAD 
7.4. Modificación Reglamentos Régimen Interno ADE   
7.5. Sostenimiento Congresos ADE     .                    

9. APROBACIÓN PRESUPUESTO ADE 2026

12:15 - 13:45

SESIÓN MINISTERIAL

1. BIENVENIDA Y DEVOCIONAL 
2. EXPLICACIÓN PROCESO VOTACIÓN
3. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR
4. Moción: Actualización Cuota Ministerial (Tesorero C. E. y Cómité Solidaridad)
5. Informes y Aprobación Solicitud de Credenciales (Comité de Credenciales)
6. Moción: Bautismo Espíritu Santo (Comité de Credenciales)
7. Informe Consejo Ejecutivo:

7.1.  Bajas del Cuerpo Ministerial
8. Comité Solidaridad: Cuotas Ministeriales

17:00 - 18:30

I SESIÓN CONVENCIONAL

1. EXPLICACIÓN PROCESO VOTACIÓN 
2. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR    
3. INFORME SECRETARIO CONSEJO EJECUTIVO

3.1. Altas y Bajas Iglesias
3.2. Otros

4. INFORME PRESIDENTE CONSEJO EJECUTIVO 
5. INFORME COMITÉ INTERVENTOR 
6. INFORME TESORERÍA ADE
7. PROPUESTAS Y MOCIONES  

7.1. Ratificación Moción Bautismo Espíritu Santo   
7.2. Modificación Estatutos ADE
7.3. Moción Comité Ministerial

11:45 - 13:45
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JUEVES
05 MARZO

VIERNES
06 MARZO

SÁBADO
07 MARZO

VOTACIONES: Consejo Ejecutivo, Mesa Convencional,
Departamentos: DEMADE, DEPI, DAS, DEMIADE, Jóvenes, DENEC, DORADE

VOTACIONES: Comités: Credenciales, Electoral, Solidaridad, Interventor, 
CIT, Consejo Dirección FTAD, Disciplina (si hay que votarlo…) y Apelación

PROGRAMA CONVENCIONAL LXIII CONVENCIÓN ADE



Desde su fundación, el movimiento de las Asambleas de Dios de España ha considerado el bautismo en el Espíritu Santo como un 
elemento esencial de su identidad pentecostal. Este principio ha sido reconocido históricamente como un
criterio indispensable para la solicitud de credenciales ministeriales, reflejando          nuestra doctrina y práctica espiritual.

Dado que la costumbre constituye una fuente normativa, y considerando que la
inclusión explícita de este requisito en nuestros estatutos y reglamentos fortalecerá nuestra identidad pentecostal, se propone formalizar 
este principio en
los documentos reglamentarios.

Tal disposición asegurará que todos los candidatos comprendan la relevancia de
esta experiencia espiritual como un aspecto central de nuestra fe y práctica ministerial.

Además, esta propuesta refuerza los fundamentos doctrinales sobre los que se forman y reconocen a nuestros ministros y ministras, 
garantizando que los valores pentecostales continúen siendo la base sólida de nuestro ministerio en el futuro.

MOCIÓN:

8.3.— Requisitos personales (Ministro Auxiliar).
Haber experimentado el bautismo en el Espíritu Santo, con la evidencia inicial de hablar en nuevas lenguas y, gozar de buen testimonio 
de los de dentro y de los de fuera, tanto en su fe como en conducta y servicio.

9.2.— Requisitos (Convalidación).
Se requerirá del solicitante que posea permiso de residencia, credenciales vigentes, convalidables y venga debidamente avalado de su 
lugar de procedencia. En el caso de ministerios cuyas organizaciones no reconozcan ministerios por el sistema de credenciales, se reque-
rirá del solicitante contrastada experiencia ministerial y documentos acreditativos. El Consejo Ejecutivo será el encargado del seguimien-
to y la tramitación del expediente de solicitud, contando con el visto bueno del Comité de Credenciales Nacional y el aval de la Fraterni-
dad correspondiente. Se examinarán sus circunstancias particulares para ver cuál de las dos credenciales corresponde otorgar, requirién-
dose en todo que cumpla con los requisitos ministeriales y personales descritos anteriormente, incluyendo el haber recibido el bautismo 
en el Espíritu Santo, con la evidencia inicial de hablar en nuevas lenguas.

MOCIÓN: BAUTISMO EN EL ESPÍRITU SANTO

Presenta: Comité Nacional de Credenciales

La cuota ministerial se aprobó en el año 2000 con el fin de obtener un fondo de ayuda a los ministros con escasos recursos una vez 
llegados a la edad de jubilación; es el actual Fondo de Solidaridad cuyos fines y reglamentación están definidos en nuestros Regla-
mentos de Régimen Interno.

En aquel entonces la cuota por credencial era de 12,00 € mensuales, que con el transcurrir del tiempo se fue actualizando. La última 
actualización se produjo en el año 2005 quedando la cuota en 13,50 €, que es la cuota actual por credencial.

Pasados 20 años de la última actualización y con el fin de actualizar igualmente la ayuda que prestamos a los ministros con escasos 
recursos después de su jubilación, es que presentamos la siguiente

MOCIÓN:

Que la cuota por credencial (una sola cuota en caso de matrimonios en los que los dos pertenezcan al Cuerpo Ministerial) pase a ser 
de 15,00 € mensuales, y se actualice anualmente según el IPC de nuestro país, siempre y cuando se siga dando la misma ayuda de 
solidaridad, salvo que el futuro requiera la necesidad de revisar la ayuda que se está actualmente aportando.

MOCIÓN: ACTUALIZACIÓN CUOTA MINISTERIAL

Presenta: Consejo Ejecutivo y Comité de Solidaridad

PROPUESTAS Y MOCIONES LXIII CONVENCIÓN ADE
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Nuestra Federación viene disfrutando históricamente del beneficio de la subvención total del Congreso de dos representantes por 
Iglesia. Creemos que esta medida ha contribuido a potenciar lo que, hasta hoy, viene siendo el Congreso de ADE gracias a la solidaridad 
de las Iglesias de ADE y de cuantos asistentes ha contribuido con el pago íntegro del costo que ha supuesto la asistencia a los congresos.

Conscientes de que desde el inicio de la celebración de los congresos los costos han ido evolucionando por el encarecimiento de los 
servicios y, al mismo tiempo, de aquellas prestaciones que inicialmente ofrecía el ayuntamiento de Gandía, se hace necesaria una revisión 
de la financiación del Congreso de ADE que garantice la sostenibilidad económica de la celebración del formato actual de los congresos.

Por tanto, se considera la necesidad de llevar a cabo una medida solidaria que beneficie al conjunto del cuerpo ministerial, representantes 
de iglesias y obreros que asisten al Congreso de ADE, que no disfrutan de ningún tipo de subvención, a fin compartir la carga que contri-
buya a seguir haciendo posible la realización del Congreso de manera sostenible disfrutando del formato actual.

MOCIÓN:

Siempre que las sesiones convencionales se desarrollen de forma coincidente con el formato y duración actual del Congreso, los miem-
bros del Cuerpo Ministerial y representantes subvencionados por ADE, excepto los que tienen status de jubilado reconocido por ADE, 
pagarán una inscripción especial del 50% de la inscripción general del Congreso.

MOCIÓN: SOSTENIMIENTO CONGRESOS ADE

Presenta: Consejo Ejecutivo ADE 

El año pasado, en el marco del XX Congreso ADE y la LXI Convención ADE, se aprobó la creación de una Entidad Religiosa Asociativa 
para dar cobertura legal a la Facultad de Teología de las Asambleas de Dios de España.  Al mismo tiempo se emplazó al siguiente Congre-
so para aprobar los Estatutos de dicha entidad religiosa asociativa.

MOCIÓN:

Aprobar los Estatutos de la Entidad Religiosa Asociativa FTAD.

PROPUESTA: ESTATUTOS ENTIDAD RELIGIOSA ASOCIATIVA FTAD

Presenta: Consejo Ejecutivo ADE y Comisión Gestora FTAD  

PROPUESTAS Y MOCIONES LXIII CONVENCIÓN ADE
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Después de haber considerado en el año 2024 una moción sustancialmente similar y considerando la experiencia habida en nuestras 
Asambleas de Dios con el tratamiento en diversos conflictos ministeriales susceptibles de tratamientos disciplinarios, y habida cuenta del 
crecimiento experimentado en nuestra familia denominacional, consideramos pertinente volver a plantear la modificación de nuestros 
reglamentos con el fin de lograr mayor agilidad y efectividad en todo lo que implica la mediación (si se solicita), el trato disciplinario y 
resolución en los procesos de restauración ministerial.

El principio de actuación que se propone es procurar la corrección y la restauración del ministro afectado por parte de los ministros y 
órganos de ADE más cercanos al mismo con el objetivo de garantizar un proceso con mayor celeridad, cercanía y eficiencia.

PROPUESTA:

Sustituir el actual Comité de Disciplina y Ética por un Comité Ministerial elegido en cada una de las Fraternidades, que actuará 
colegiadamente en los casos que requieran mediación o medidas disciplinarias y el debido seguimiento a fin de procurar la restauración 
deseada.

Su composición, nombramiento y procedimiento se estipulará conforme al redactado de los artículos 15 y 21.7 de nuestros Reglamentos 
de Régimen Interno que se expone a continuación:

Artículo 15. Procedimientos disciplinarios para el cuerpo Ministerial

15.1 Competencia: Todo caso susceptible de disciplina llegará al Consejo Ejecutivo quien lo pondrá en conocimiento al Comité Ministerial 
de la Fraternidad correspondiente, interviniendo ambos órganos durante el procedimiento según sus funciones correspondientes.

15.2 El objetivo de la disciplina: La disciplina siempre tendrá como objetivo la corrección y la restauración del ministro como creyente y, si 
es posible, de su ministerio. También se deberá tener en consideración a la propia familia del ministro para que la actuación disciplinaria 
contribuya a la protección y sanidad de la familia. Al mismo tiempo, mediante la aplicación de la disciplina se buscará preservar o 
restaurar el buen testimonio de la Iglesia y el de la Entidad.

15.3 Causas que pueden provocar la disciplina y la exclusión.

 15.3.1 Errores doctrinales: Se considera error doctrinal cualquier enseñanza contraria a nuestra declaración de fe, doctrinas 
fundamentales o documentos teológicos aprobados en Convención General.

 15.3.2 Pecados de inmoralidad: Son las faltas que se cometen contra los siguientes valores y principios que emanan de la Palabra 
de Dios: la verdad, la honradez, la sobriedad y la pureza.

 15.3.3 Faltas contra la ética: son aquellas que atentan contra la buena relación ministerial o implican un ejercicio indebido del 
ministerio, y que están encuadradas dentro del Código Ético para Ministros de ADE aprobados en convención General.

15.3.4 Faltas contra la Entidad:
1) No asistir, sin justificación aceptable, ni interés por parte del mismo en comunicarlo, a dos convenciones 

consecutivas; o bien, en cinco años sumar tres ausencias sin justificar debidamente.
 2) No cumplir los acuerdos convencionales.
 3) No cubrir los compromisos económicos con la Entidad.
 4) Practicar o fomentar acciones o actitudes no reglamentarias.
 5) Pertenecer a dos Iglesias o Denominaciones dentro de nuestro país.
 6) No hacer caso al supervisor, de ser Ministro Auxiliar.
 7) Participar o promover conflictos entre ministros e iglesias que atenten contra el buen testimonio y ética ministerial
 8) Hacer caso omiso a la disciplina que se le imponga.

 15.3.5 Delitos de carácter penal: Cualquier ministro que sea condenado con sentencia judicial firme será sometido al 
correspondiente proceso disciplinario. Igualmente, mientras dure el procedimiento judicial se podrán adoptar las medidas cautelares que 
se consideren oportunas.

15.4 Procedimiento: El procedimiento disciplinario deberá resolverse con la máxima celeridad en un plazo máximo de tres meses, (siempre 
que no existan situaciones de fuerza mayor que determinen alargar el proceso, si bien ningún caso superará los 4 meses), a contar desde 
la comunicación inicial al Consejo Ejecutivo de los hechos susceptibles de investigación.

PROPUESTA: COMITÉ MINISTERIAL

Presenta: Comisión Permanente ADE
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Las acusaciones contra un ministro deben llegar al Comité Ministerial correspondiente mediante un documento formal remitido por el 
Consejo Ejecutivo. Desde ese momento, y si las circunstancias del caso lo permiten, en el plazo no superior a siete días, el Comité 
Ministerial de la fraternidad resolverá sobre la admisión a trámite del procedimiento disciplinario, de acuerdo con el Consejo Ejecutivo.

La resolución sobre la admisión a trámite será comunicada a las partes, indicando la motivación de la decisión, así como los miembros de 
los órganos decisorios en el procedimiento. Adicionalmente, en el supuesto de que se investigue a un Ministro Auxiliar, se informará del 
procedimiento al Ministro Supervisor y al Pastor Principal de su Iglesia, en caso que no sea él mismo Pastor Principal. En el mismo acto 
se comunicará a las partes acerca de la fecha y hora de una primera audiencia para que las partes implicadas puedan ser oídas.

Salvo que se deba a un hecho nuevo posterior al momento de admisión a trámite del caso, las partes tendrán un término de cinco días 
para presentar solicitud de recusación.

Ante la resolución de inadmisión a trámite no cabrá recurso alguno. No obstante, si prosperase una solicitud de recusación, la inadmisión 
se considerará nula, debiéndose debatir de nuevo la admisibilidad del asunto a trámite.

En cualquier momento del procedimiento, los instructores podrán acordar las medidas cautelares que resulten oportunas a fin de 
salvaguardar a las partes afectadas y la reputación e integridad de la Entidad, incluyendo la retención provisional de la credencial 
ministerial.

En el supuesto de un Ministro Auxiliar, el Supervisor y el Pastor Principal de la Iglesia (cuando proceda) tendrán derecho a solicitar estar 
presentes en las diligencias de investigación que consistan en entrevistas, si bien los instructores podrán desestimar la petición. No cabrá 
recurso alguno contra dicho acto. Sin perjuicio de lo anterior, los instructores informarán del estado del procedimiento al Supervisor y 
Pastor Principal (cuando proceda) del Ministro Auxiliar investigado.

Concluidas las diligencias de investigación, y tras la resolución correspondiente el Secretario del Consejo Ejecutivo notificará dicha 
resolución a las partes implicadas: Ministro afectado, Fraternidad, Ministro Supervisor (si procede) y Órganos de la iglesia a la que 
pertenece.

15.5 Derecho Apelación. Junto con la comunicación de la decisión a la persona que se trata de disciplinar, se le informará de su derecho a 
apelar, en un plazo máximo de quince días, al Comité de Apelación

15.6 Atenuante: Si un ministro confiesa voluntariamente que requiere disciplina, el Comité debe entrevistarlo, entregando el acta de esta 
reunión firmada por él y el Comité Ministerial al Consejo Ejecutivo. En tal caso esta actitud servirá de atenuante de cara a la resolución 
final.

15.7 Graduación de sanciones disciplinarias

 15.7.1 Amonestación ante la Fraternidad: En algunos casos será suficiente que el ministro culpable reciba una amonestación 
ante la Fraternidad. El Coordinador expresará la reprensión de parte de la Fraternidad y en sesión exclusiva del Cuerpo Ministerial 
levantándose acta que dé cuenta de su contenido. Esta disciplina se aplicará a las faltas más leves. Si el ministro culpable no quiere 
sujetarse a la reprimenda, o no da evidencia de haberse beneficiado de ella, se procederá a aplicar el siguiente grado de disciplina.

15.7.2 Privación de derechos: El ministro puede ser privado de derechos durante un período determinado, y en condiciones 
especificadas por el Comité Ministerial. No pierde su credencial, y debe asistir obligatoriamente, salvo razón justificada, a las sesiones de 
Cuerpo Ministerial, regionales o nacionales; pero sólo estará en calidad de oyente. Sólo podrá ministrar bajo condiciones claramente 
definidas. Esta disciplina se aplicará a faltas mayores. El ministro en cuestión recibirá por escrito el período y los términos de la privación. 
Su incumplimiento, o la persistencia en su falta, darán lugar al siguiente paso.

15.7.3 Retención de credencial: Las circunstancias arriba expuestas y las faltas graves, darán lugar a que se le retenga la 
Credencial a un ministro. Durante este tiempo no podrá ejercer ninguna función ministerial. Esta disciplina permite la devolución de la 
Credencial, pero nunca en forma automática. El Comité Ministerial deberá especificar el tiempo mínimo de la retención. La credencial 
será devuelta a partir del tiempo establecido, previa evaluación de su conducta y haberse constatado el cumplimiento de los objetivos 
de la disciplina.

 15.7.4 Exclusión del cuerpo ministerial: La exclusión es el máximo grado de disciplina que se puede ejercer contra un miembro 
del Cuerpo Ministerial y es de carácter permanente. Se reserva para los casos más graves. Tendría que darse alguna circunstancia muy 
excepcional para que la readmisión de un ministro excluido se contemplase; en todo caso, implicaría que la persona afectada solicite de 
nuevo su inclusión en el cuerpo ministerial.

 15.7.5 Nota adicional: las iglesias, instituciones o cualquier ministerio de ADE bajo ninguna circunstancia podrán aceptar el 
ejercicio de funciones ministeriales por parte de un ministro en disciplina. En el supuesto de hacer caso omiso se considerará como una 
falta grave contra la entidad, por lo que el ministro o ministros responsables podrán ser susceptibles de un proceso disciplinario.
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7LXIII CONVENCIÓN ADE | PROPUESTAS Y MOCIONES
SU MANDATO. NUESTRA MISIÓN



15.8 La restauración

Cuando hablamos de la disciplina, se entiende que el período disciplinario implica un proceso de restauración integral del ministro caído. 
Durante este período es necesario que, tanto la Iglesia del Ministro afectado como la Fraternidad, asegure el acompañamiento y la 
atención que entienda más adecuada a todas las partes afectadas, especialmente a la familia del ministro.

Si el período de disciplina incluye la retención de la credencial, tres cosas deben considerarse antes de proceder a su devolución al final 
del período:

1) La buena disposición del ministro durante su tiempo de disciplina.
2) Un buen testimonio en la iglesia donde ha pasado este tiempo.
3) Que haya evidencia de restauración en la familia del ministro, y apoyo a su regreso al ministerio.

21.7 COMITÉ MINISTERIAL

El Comité Ministerial será el órgano competente para conocer, mediar, admitir y resolver los asuntos susceptibles de disciplina 
contemplados en el artículo 15 de estos Reglamentos, una vez comunicado por el Consejo Ejecutivo.

1) Composición: Cada Comité Ministerial estará compuesto por Coordinador de la Fraternidad y, potestativamente, la 
Fraternidad podrá escoger hasta un máximo de tres con credencial de Ministro que tengan reputación dentro de la Fraternidad 
con sabiduría e integridad, y un mínimo de diez años de antigüedad dentro del Cuerpo Ministerial.

2) Elección: Cada Comité Ministerial será elegido en su Fraternidad correspondiente, en la misma sesión que se elija la 
Coordinadora de la Fraternidad y con la misma vigencia que ésta. Igualmente, la Fraternidad elegirá al Coordinador de dicho 
Comité Ministerial.

Cuando una Fraternidad no tenga posibilidad de conformar parcial o totalmente el Comité Ministerial, de acuerdo con el Consejo 
Ejecutivo, podrá solicitar el apoyo del Comité Ministerial de otra Fraternidad para garantizar el proceso disciplinario. En todo caso, salvo 
recusación, será parte del comité ministerial actuante el Coordinador de la fraternidad afectada por el caso de disciplina.

3) Procedimiento: Todo caso susceptible de disciplina será comunicado al Consejo Ejecutivo quien de forma inmediata pondrá 
en conocimiento de la fraternidad correspondiente a fin de actuar en el proceso de forma colegiada. En el supuesto de que la 
fraternidad sea directamente informada de alguno caso, lo comunicará de forma inmediata al consejo ejecutivo para dar inicio 
formal al procedimiento. El comité que inicie un caso deberá concluirlo, independientemente de los periodos de su 
nombramiento

En el supuesto de que se acreditase fundadamente un conflicto de interés entre uno de los miembros de los órganos decisorios con uno 
de los participantes en el proceso disciplinario, se resolverá el mismo de la siguiente manera:

a)Mediante Recusación.

i) Por solicitud de uno de los participantes en el plazo de cinco días desde la comunicación de la admisión a trámite del 
procedimiento disciplinario.
ii) La recusación será sometida a debate entre los órganos decisorios, resolviéndose la solicitud instada mediante votación 
por mayoría simple.

b) Mediante Abstención.

i) Por solicitud propia de los órganos decisorios.
ii) La abstención conllevará que el miembro sea excusado automáticamente de formar parte del proceso de disciplina.

En el supuesto de necesidad por abstenciones o recusaciones, se podrá solicitar auxilio al Comité Ministerial de otra Fraternidad para que 
el procedimiento se pueda llevar a cabo con todas las garantías y de forma colegiada.

En todo caso, los procesos de abstención, solicitud de recusación y su resolución, así como la solicitud de auxilio y su conclusión, deberán 
de obrar en el procedimiento disciplinario.

NOTA: esta propuesta afecta a la modificación parcial de nuestros Reglamentos de Régimen Interno, por lo que se requiere las dos 
terceras partes de los votos emitidos para su aprobación.
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RATIFICACIÓN MOCIÓN BAUTISMO EN EL ESPÍRITU SANTO

Presenta: Comité Nacional de Credenciales

El año pasado, en el marco del XX Congreso ADE y la LXI Convención ADE, se aprobó la creación de una Entidad Religiosa Asociativa 
para dar cobertura legal a la Facultad de Teología de las Asambleas de Dios de España y una nueva estructura directiva para la misma.

Al mismo tiempo se aprobó el estudio de los cambios necesarios en la reglamentación de la Federación Asambleas de Dios de España 
(ADE) con el fin de presentarlos a su aprobación en el próximo Congreso.

MOCIÓN:

Aprobar los cambios necesarios en los Reglamentos de Régimen Interno de ADE respecto a la nueva entidad religiosa asociativa y a la 
nueva estructura directiva de la Facultad de Teología de las Asambleas de Dios de España.

PROPUESTA: MODIFICACIÓN REGLAMENTOS RÉGIMEN INTERNO ADE 

Presenta: Consejo Ejecutivo y Comisión Gestora FTAD
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